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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones III y V del artículo 7; las fracciones IV y V del artículo 9, y la 
fracción II del artículo 10; y se adicionan la fracción VI al artículo 7; la fracción VI al artículo 9, y la fracción IV 
al artículo 10 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, para quedar como 
sigue: 

Artículo 7.- ... 
I. y II. ... 
III. El fomento de la solución pacífica de conflictos privilegiando la comunicación a través del diálogo, la 

tolerancia y el principio de no discriminación; 
IV. Estrategias de educación y sensibilización de la población para promover la cultura de legalidad y 

tolerancia respetando al mismo tiempo las diversas identidades culturales. Incluye tanto programas generales 
como aquéllos enfocados a grupos sociales y comunidades en altas condiciones de vulnerabilidad; 

V. Se establecerán programas que modifiquen las condiciones sociales de la comunidad y generen 
oportunidades de desarrollo especialmente para los grupos en situación de riesgo, vulnerabilidad, 
marginación, o afectación, y 

VI. Estrategias y acciones de protección a las familias para evitar su desintegración y cualquier modalidad 
de violencia que la propicie, a través de la educación y el empoderamiento de todos sus miembros sin ningún 
tipo de discriminación. 

Artículo 9.- ... 
I. a III. ... 
IV. Medidas administrativas encaminadas a disminuir la disponibilidad de medios comisivos o facilitadores 

de violencia; 
V. La aplicación de estrategias para garantizar la no repetición de casos de victimización, y 
VI. La recuperación de espacios públicos, con la participación de la comunidad incluyendo todos los 

grupos que la conforman. 
Artículo 10.- ... 
I. ... 
II. La inclusión de la prevención de la violencia, la delincuencia y de las adicciones, principalmente de 

alcohol, tabaco y estupefacientes, en las políticas públicas en materia de educación, a través de la difusión de 
contenidos tendientes a disminuirlas; 

III. El fortalecimiento de las capacidades institucionales que asegure la sostenibilidad de los programas 
preventivos, y 

IV. El fortalecimiento de las medidas de detección, prevención y atención del acoso entre niñas, niños, 
adolescentes y mujeres, en las escuelas y comunidades, que privilegien la retroalimentación de sus 
experiencias en la comunidad. 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
Ciudad de México, a 17 de marzo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.-  Dip. 

Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Julieta 
Macías Rábago, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 2 y 28 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 28 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2, primer párrafo; 28, fracción IV y se adicionan los párrafos 
quince y dieciséis, pasando el actual párrafo quince a ser diecisiete al artículo 2 de la Ley de Migración, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de decisiones estratégicas para 
alcanzar objetivos determinados que con fundamento en los principios generales y demás preceptos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados y convenios 
internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte y la presente Ley, se plasman en el Reglamento, 
normas secundarias, diversos programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 
México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Interés superior de la niña, niño o adolescente y la perspectiva de género. 

Convencionalidad, en términos de lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del país en su parte operativa, para lo cual deberá 
recoger las demandas y posicionamientos de los otros Poderes de la Unión, de los gobiernos de las entidades 
federativas y de la sociedad civil organizada, tomando en consideración la tradición humanitaria de México y 
su compromiso indeclinable con los derechos humanos, el desarrollo y la seguridad nacional, pública  y 
fronteriza. 

Artículo 28. ... 

I. a III. ... 

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación, así como realizar en el ámbito de sus atribuciones, 
las acciones necesarias para lograr una eficaz investigación y persecución de los delitos de los que son 
víctimas u ofendidos los migrantes; 

V. y VI. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.-  Dip. 
Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. María 
Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 


